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RESOLUCIÓN ADM¡NISTRATIVA

ciudaddeMéxico,. 3 0 l\lOV 2022

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y det 
.

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción tlt, 15 BtS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambíental

y del Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

etementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-154-SPA-123 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientesi--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conoc¡miento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

t (...) Tiene uno perro que se reproduce y o su vez sus críos (hembros) (...) los ocho perros estón condiciones
deplorobles (hombrientos, sucios, obondonodos, desnutridos) (...,) [hechos que t¡enen lugar en calte

Libertad, sin número oficia[, colon¡a Santa Cruz Acalpixca, Alcaldía Xochimilco] 1.../

ATENCIÓil E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en tos artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en etexpediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSICIoNES JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México conforme a [o estabtecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de ta Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animat, así como tener ta facultad de instaufar
mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strat¡vos para el cumplimiento de tates fines.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que son objeto diversor eie¡ p$itltiá íin ¡,
ub'icados en e[ inmueble locatizado en catte Libertad, sin número oficial, cotonia santa cru-zÁttt¡ixta, ntcatOía\,

A[ respecto, ta Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de l¡éxir+en su artículo Z+'sáíata que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda oca{$!r tlolor, sgfrimiento, poner en
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peligro {a vida del animato que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
'laintemperie,cuidadosmédicosrequeridosyatojamientoadecuadoacordeasuespecie.

En este sentldo, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en et artículo 15
BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cual desde el espacio público se
cpnstató la existencia de un ejemplar canino hembra adulto, de pelaje color negro y cuatro cachorros, de
pelajes color negro, amarilto y btanco con negro, los cuales empezaron a ladrar al percatarse de nuestra
presencia; sin embargo, no fue posible ingresar al domicitio en cuestión, toda vez que la persona que atendió al
personal actuante se negó a perm¡tir e[ acceso al mismo; no obstante, se notificó el oficio citatorio
correspondiente, a fin de que manifestase [o que a su derecho conviniera.

Por lo antes referido, personal de esta Entidad realizó una nueva visita de reconocimiento de hechos,
diligencia durante [a cual, desde et espacio público se constató la existencia de dos ejemplares caninos
hembras crioltos, de pelaje color negro, cuya cond¡ción corporal era detgada de acuerdo a sus tattas, los cuales
deambulaban libremente al exterior det sitio referido en e[ escr¡to de denuncia, toda vez que se encuentra en

obra gris y los animales de compañía tienen ta posibitidad de entrary salir cuando así to requ¡eren.

En seguimiento a la denuncia, personal de esta Entidad sostuvo comunicación tetefónica con la persona

d.enunciante, quien informó [o siguiente:

(,,,) Desde olgunos meses yo no se encuentron los ejemplores coninos en el s¡t¡o referido en mi denunc¡o,
' desconociendo su porodero octudl (...). Manifestando su consentimiento para dar por conctuida [a

. presente denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con et artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad material,

en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrarse los ejemptares caninos en e[

lugar de la denu ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN .

. Personal adscrito a esta Entidad realizó dos visitas de reconocim¡ento de hechos en el sitio referido en

. e[ escrito de denuncia, ditigencias durante las cuales desde e[ espacio público se constató la exislencia

de siete ejemplares caninos crioltos, los cuates deambulaban tibremente al interior y exteriór..{e la

viv¡enda de referencia; sin embargo, no fue posible.ingresar al domicitio en cuestión, toda"y¡tqÚe ta

persona que atendió al personal actuante se negó a permit¡r e[ acceso at mismo; no <ibstahte, se

notificó el oficio cltatorio correspondiente.

. Mediante comunicación te[efónica sostenida con [a persona denunciante, se informó que desde hace

' atgu nos meses ya no se encuentra n los ejemplares caninos en el sitio motivo de quej$' l

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de tos hechos admitiifóg lafa sú investigac¡ón y

. al estudio de los documentos que integran el expediente en et que se actúa, por [o q-u.¿iel resuttado de [a misma
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se Emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en él
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denuncia nte.-::-----

"*

l7?80

Así lo proveyó
Bienesta r a los
con fundamen
Ordenamiento
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y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Animates de ta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡atde [a Ciudad de México,
to en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det
Territorialde [a Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.-::---

tts"
C.c.c.a'p. L¡c. Már¡ana Boy T¡mboll6ll. Procuradorá Ambiental y del Ordenam¡ento Tefiitorial de la CDMx. Para su superior conocimieñto.
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